
CESION DE ACCIONES 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 
día MIERCOLES ONCE (11) de ENERO del dos mil diecisiete, se otorga el 
presente contrato de CESION DE ACCIONES DE LA EMPRESA INDUSTRIA 
DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS VIALES ICSVIAL S.A., al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento del siguiente 

instrumento por una parte en calidad de “CEDENTE” el señor EDUARDO 

ANDRES NAVARRETE BURGOS, de estado civil casado, por sus propios 
derechos, y, la señora MARIA DEL CARMEN VERA JARAMILLO, de estado civil 
casada, por sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y poder obligarse.-. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el 16 
de noviembre del 2015, ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, doctor 

Juan Carlos Morales Lasso, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Rumiñahui, el quince de diciembre del dos mil quince, bajo el repertorio 
número uno cero cero tres; los señores GUILLERMO FERNANDO NAVARRETE 
BALLESTEROS Y EDUARDO ANDRES NAVARRETE BURGOS, constituyeron 
la Empresa INDUSTRIA DE CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS VIALES 
ICSVIAL S.A., con un capital de UN MIL DOLARES AMERICANOS (1.000,00), 

dividido en mil acciones de UN DÓLAR cada una; b) el socio EDUARDO 
ANDRES NAVARRETE BURGOS , posee CUATROCIENTOS NOVENTA 
acciones indivisibles de UN DÓLAR AMERICANO cada una.- 

TERCERA: CESION DE ACCIONES: Con éstos antecedentes y que forman 
parte integral del presente contrato, el Señor EDUARDO ANDRES NAVARRETE 
BURGOS, cede y transfiere la totalidad de sus acciones, es decir 

CUATROCIENTOS NOVENTA acciones de UN DÓLAR AMERICANO cada una; 

a la señora MARIA DEL CARMEN VERA JARAMILLO. - 

A través del presente instrumento, el Cedente transfiere inclusive a la Cesionaria, 

sus derechos en las cuentas, tales como utilidades, reservas y cualquier crédito 
que tuvieran o pudieran tener a cargo de la aludida Empresa.- 

CUARTA: PRECIOS: El precio de la cesión de acciones objeto de este contrato, 

es la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA DOLARES AMERICANOS



($490.00), suma que la cesionaria cancela en dinero en efectivo y moneda de 

curso legal a favor del Cedente, quien declara haberlas recibido a su entera 
satisfacción, sin tener que hacer reclamo alguno en el futuro por éste concepto. - 

QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION: La presente cesión de acciones 
deberá registrarse en el libro de Socios y Accionistas de la Compañía, debiendo 

emitirse títulos a favor de la Cesionaria.- 

SEXTA: GASTOS: Todos y cada uno de los gastos que se deriven de la 
celebración de éste contrato será de cuenta de la Cesionaria.- 

SEPTIMA: ACEPTACION: Los comparecientes aceptan el total contenido de 

las cláusulas que anteceden, por estar elaboradas en seguridad de sus mutuos 
y recíprocos intereses. - 

Para constancia de lo anteriormente estipulado, las partes firman al pie del 

presente.- 
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